
2. Pieles agamuzadas, del tipo denominado «Ante»:

2.1 De ternera (P. E. 41.06.80).
2.2 De cordero (P. E. 41.06.20).
2.3 De caprino (P. E. 41.06.80).
2.4 De porcino (P. E. 41.06.80).

Tercero.—Productos de exportación:

— Prendas de vestir, cazadoras, chaquetas, pantalones y 
abrigos, confeccionadas con pieles de los tipos denominados 
«Napa», «Piel vuelta» o «Ante», de las anteriormente descritas: 
Posición estadística 42.03.10.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de pieles contenidos en las 
prendas de vestir que se exporten se podrán importar con- 
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema al que se acoja el interesado, 111,11 kilogramos de pieles 
de las mismas características que las contenidas en cada prenda 
de vestir.

Se admitirá un 10 por 100 de pérdidas, en concepto exclusivo 
de subproductos, adeudables por la P. E. 41.09.00.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación las características y pesos netos exac
tos de las pieles realmente contenidas en cada tipo o modelo 
de prenda de vestir a exportar, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración «y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, deduciendo del peso total de la prenda 
ac vestir a exportar el correspondiente a forros, entretelas, 
hilo, botonas, cremalleras y demás, pueda autorizar el libra
miento de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficiai del Estado», debiendo el interesado en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto —Los países de origen de la mercancía, a importar 
serán todos aquedos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las. exportacio
nes serán aquehos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas ai extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a esta sistema habrán 
ce cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de ia Presidencia, del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1.976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un años a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de ia Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades dé mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán -ser acumuladas, en todo o 
en parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de ia declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que 6e 
hayan efectuado desde el 22 de julio de 1932 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podran 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá e.i todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53),
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenaa 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

33578 ORDEN de 29 de octubre de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Cía. Internacional Vinícola 
Agrícola, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de alcoholes 
rectificados y la exportación de bebidas derivadas 
de alcoholes naturales, excepto brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cía. Internacional Vinícola 
Agrícola, S A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de alcoholes rectificados 
y ia exportación de bebidas derivadas de alcoholes naturales, 
excepto orandies,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la .Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Cia. Internacional Vinícola Agrícola, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Príncipe de Vergara, 45, 
Madrid, y NIF A-28-206738.

Segundo.—Mercancías de importación:

— Alcoholes rectificados no inferiores a 96 grados.
— Vínicos (P. E. 22.08.30.1).
— No vínicos (P. E. 22.08.30.2).

Tercero—Productos de exportación:

— Bebidas derivadas de alcoholes naturales, excepto brañ> 
dies. Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de bebidas derivadas de alcoholes natu
rales, excepto brandies, que se exporte se podrá importar con 
franquicia arancelaria, la cantidad de producto medido en litros 
y decilitros que resulte de dividir su grado de alcohol por 0,96.

No existen subproductos aprovechables por lo que no se 
devengará a la importación derecho arancelario alguno por 
ficho concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento 
del despacho de la exportación, un certificado de la Inspección 
de Alccholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el 
producto a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por 
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la 
elaboración de las distintas bebidas exportadas

Por cada operación de exportación la firma beneficiaría 
podrá optar, bien por la reposición de alcohol extranjero en las 
condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de octubre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), bien por la 
reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto regulador de la campaña vinícola-al
coholera.

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse si
multáneamente por cada operación de exportación, de las dos 
formas de reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera 
acreditativa de la exportación de las bebidas derivadas de al
coholes naturales, excepto brandies, que se aporte para solicitar 
reposición de alcoholes, deberá ser unida al expediente de con
cesión e invalidada pór el Organismo autorizante de dicha repo
sición.

Quinto.—Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos serón sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economía y Comercio, a los 
efectos que a las mismas correspondan.



Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago a la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—Deberá indicarse en la correspondiente casilla de 
la declaración o licencia, de importación que el titular se acoje 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando 
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo 
que el titular realiza la operación bajo el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria.

Octavo.—El plazo para solicitar las importaciones será de un 
año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según 
lo establecido por el apartado 3 6 de la Orden ministerial de 
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, a que tiene derecho las exportaciones realizadas 
podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación 
que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Noveno.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu- 
cidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 15 de septiembre de 1932 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restarte documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite su resolución. Para estás exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Décimo.—Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación, de alcoholes los beneficiarios del ré
gimen de trnico -de perfeccionamiento activo podrán canalizar 
sus compras al exterior, total o parcialmente, a través de Enti
dades o Agrupaciones de exportadores, debidamente autorizadas 
por el Ministerio de Economía y Comercio y que acrediten la 
cesión del derecho a efectos exclusivamente de contratación y 
ejecución de la importación.

Undécimo—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen, de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Duodécimo.—La Dirección General de Exportación podrá 
dictar las normas que estime oportunas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1982.— P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

33579 ORDEN de 29 de octubre de 1982 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Boyer y Piñera, S. A.», 
por Orden de 28 de mayo de 1982 en el sentido 
de que se incluyen en dicho régimen las importa
ciones de plastificantes (ftalato de dioctilo) y las 
importaciones de felpudos de esparto.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Boyer y Piñera, S. A.», so
licitando la ampliación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que tiene autorizado por Orden de 28 de mayo 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de julio) para la 
importación de hilados de coco y policloruro de vinilo y la 
exportación de felpudos de coco para que sean incluidas en 
dicho régimen las importaciones de plastificante (ftalato de 
dioctilo) y las exportaciones de felpudos de esparto,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo .autorizado a la firma «Boy.er y Piñera, S. A», con 
domicilio en camino de la Fuente, Cieza (Murcia), y número 
de identificación fiscal A-03040505, por Orden de 28 de mayo 
de 1982 («Boletín Oficial del Fstado» de 5 de julio), en el 
sentido de que se incluyen en dicho régimen las importaciones 
del plastificante O-ftalato de dioctilo (P. E. 28.15.63) y las expor

taciones de felpudos con fibra de esparto y base plastisol, 
composición 45 por 100 esparto y 55 por ICO plastisol y con un 
peso por metro cuadrado de 7 kilogramos con 250 gramos 
(posición estadística 58.02 88.2).

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de felpudo de esparto exportados 
se datarán en la cuenta de admisión temporal o se podrán 
importar con franquicia arancelaria o se devolverán los de
rechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado, 16 kilogramos de O-ftalato de dioctilp y 25 kilogramos de 
resina de cloruro de polivinilo.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas -(subpro- 
auctos inaprovechables), que no adeudarán derecho arancelario 
alguno, el 2,5 por 100 de la mercancía importada.

Tercero.—Igualmente se incluyen en el mencionado régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo .as exportaciones de los 
felpudos de coco que corresponden a la P. E. 58.02.02.

Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
26 de octubre de 1981 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto —Se mantiene en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 28 de mayo de 1932 («Boletín Oficia] 
del Estado» de 5 de julio) que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I para su, conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 29 de octubre de 1982 —P D (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director genera! de-Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

33580 ORDEN de 29 de octubre de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Hijos de Evaristo Falgas, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de arroz 
cáscara y arroz descascarillado y la exportación 
de arroz descarrillado o cargo, arroz blanco, arroz 
semiblanqueado y arroz partido.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hijos de Evaristo Faigas, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento. activo para la importación de arroz cáscara y 
arroz descascarillado y la exportación de arroz descascarillado 
c cargo, arroz blanco, arroz semiblanqueado y arroz partido,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado v propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hijos de Evaristo Falgas, S A.» con 
domicilie en Oliva (Valencia) y NIF A-46080909, en las condi
ciones establecidas con carácter general en e, Real Decreto 
prototipo 2000/1981, de 20 de agosto, y Real Decreto 3115/1981, 
de 17 de noviembre, que regulan este tráfico, en su modalidad 
de reposición.

En cuanto a los efectos contables se ajustarán a lo estable
cido en el artículo 3.° del ya referido Decreto prototipo y los 
subproductos señalados adeudarán por las PP. EE. 10 01 92 ó 
23.02.01 y 23 02.09, en las proporciones que para cada caso 
sean fijadas por la Inspección de Aduanas e Impuestos Espe
ciales.

Segundo.—Se otorga esta autorización hasta el 9 de septiem
bre de 1986, a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del 
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

Tercero.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago a la 
exportación sea convertible, pudiendo la Dirección Genera] de 
Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a 
los demás países.

Cuarto.—Deberá indicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia de importación como de la 
licencia de exportación, que el titular 6e acoge ai régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la disposición 
por la que se le otorgó el mismo.

Quinto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Sexto.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 12 de marzo de 1982 hasta la aludida


